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MUN1C1P/\LI DAD PHOVI NCI /\L MARI SCAL NIETO 
LEY ORCANICA Z797Z DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DE 03·04 -1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° -'f1 ~ 0 - 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, L" 7 J":'t "n'l lJfl. 1 t 
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El Ofic1o N° 338-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Pol1cia NaCional del Peru, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046531 y. 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local , con personería Jurídica 
de derecho publico, y gozan de autonomía Poli t1ca . Económ1ca y Adm1n1strativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972 en concordancia con el Art 194• de la Constttuctón Polit1ca del Peru . 

Que. medtante la Pa peleta de lnfracctón al Trans1to MP N° 046531 del 31 de 
Agosto del 2016. la Pol1cia Nactonal del Peru astgnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal N1eto. ha tmpuesto al Sr(a) VILCA DEL CARPIO RONNIE GIL . conductor tnfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje POS-185, la Infracción tipificada con el Código G.11: que 1ndica "C ircular, 
estaciona r o detenerse sobre una i sla de encausamiento, canal izadora , o de refugio o d ivisor ia del 
tránsi to, marcas del ineadoras de carri les , separadores centrales, bermas, aceras , áreas verdes, 
pas os peatonales, jardines o rampas pa ra minus vál idos". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
T1p1ficactón de Multas y Medtdas Preventivas apl1cables a las lnfracctones de Tránstto Terrestre . aprobado por 
el Texto Unico Ordeilado del Reglamento Nac1onal de Transtto - Cód1go de Transito. aprobado por O S N° 
016-2009-MTC y mod1ficatonas . la tnfracctón cometida amenta una multa eqUivalente al 8 % de la UIT vigente 
(S/. 324 .00) Soles. y la acumulactón de 20 puntos 

~ ... ~- Que. la Papeleta cttada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
...,~~IEHI~l establectdos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 329• del presente 

procedimiento sancionador se inicta . con la entrega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modtf1ca tonas 

Que. de acuerdo al tnctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona1 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modlf1catonas. establece "Cuando el 
presunto 1n fractor no ha pagado la mu lta prevista para la infracctón comet1da. ni ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los ctnco (5) 
días habiles. contados a partir del día sigutente de la nottftcación de la papeleta de infracción o resolución de 
tniCtO de procedimiento sancionador. la Mun1c1palidad Provtnctal deberá emtttr la resoluc1ón de sanc1ón 
procedtendo contra esta la interpos1c1ón de los recurso admtntstrattvos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nt ha 
presentado su descargo dentro del plazo establectdo. por lo que se procede a em1t1r la Resoluctón de sanctón 
correspondiente; 

Que. estando a lo in formado por la Pol1c1 a Nac1onal del Peru. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Or9án1ca de Muntcipaltdades . Ley N° 27444 - Ley del Procedtmtento Admtntstrativo General , asi como el 
Texto Untco Ordenado del R eglamento Nactonal de Transtto aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtficatorias y con las v1sactones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) VILCA DEL 
CARPIO RONNIE GIL. por la ¡nfracc1ón al Tránsito terrestre t1p1f1Cada como G. 11 establec1do en el D.S N° 
016-2009-MTC y mod1ficatonas . la sanc1ón de multa equ1vale al 8% de la UIT vigente. cuyo monto asciende 
a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 046531 del 31 de Agos to del 2016. de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resolución 

ARTiCULO SEGUNDO: El presente acto tiene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1on y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso impugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias háb1les con tados desde el dia siguiente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede administrat iva. 

ARTiCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanc1ón en la sede admin1strat1va, el Área de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al. ba¡o responsabilidad func1onal . deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Trans1to. que establece el cuadro de tip1f1cación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tránsito 

ARTiCULO CUARTO: DISPONER la not1ficaC1ón de la presente resoluCIÓn al 
Conductor Infractor Sr(a) VILCA DEL CARPIO RONNI E GIL. con dom1cilio en Calle Manco Inca Mz 5 Lote 17 
Samegua a efecto de que en el plazo estableCidO CUMPLA con pagar la multa correspond1ente. ba¡o 
aperc1b1m1ento de soi1C1tarse su e¡ecución med1ante Cobranza Coact1va. As1m1smo Not1f1car al Sr(a) MARCO 

SEGAMI INGENIEROS S.A.C. . prop1etana del vehículo de placa de roda¡e N° POB -185 POR EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETAR IO en su dom1cil10 ub1cado en Calle Manco Inca Mz 5 
Lote 17 Samegua. Moquegua 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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